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1. FACULTAD DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y ELÉCTRICA: APROBAR LA RATIFICACIÓN 
DOCENTE EN SU RESPECTIVA CATEGORÍA Y CLASE A GUILLERMO TEJADA MUÑOZ Y 
WILBERT CHAVEZ IRAZABAL  

OFICIO N° 065-CPAARLD-CU-UNMSM/19, de fecha 13 de febrero de 2019 

Que, mediante Oficio No. 0114/D-FIEE/2019 del 01.02.2019 (fs.01), el señor Decano de la Facultad de 
Ingeniería Electrónica y Eléctrica, eleva al Rectorado la Resolución de Decanato No. 051-D-FIEE-2019 del 
01.02.2019 (fs.02-03), que aprueba la ratificación docente de los profesores ordinarios que se indican, en 
la categoría y clase que se señalan, por haber superado el puntaje mínimo requerido, para ser ratificado 
por el Consejo Universitario. 
 
Que, mediante Resolución Rectoral No. 04935-R-16 del 14.10.2016, modificada por Resolución Rectoral 
No. 01652-R-17 del 27.03.2017, se aprobó el Reglamento de evaluación para la ratificación docente de la 
UNMSM. 

 
Que, mediante Oficio No. 010 y 013-FIEE-CEPD-2019 del 22 y 28.01.2019 (fs.04 y 07), la Comisión 
Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente, Facultad de Ingeniería Electrónica y Eléctrica, 
eleva el acta y el resultado final del proceso de Ratificación Docente, de los docentes evaluados que se 
indican. 
 
Que, el Consejo de Facultad de Ingeniería Electrónica y Eléctrica, en sesión ordinaria del 31.01.2019, 
aprueba los resultados del informe de la comisión evaluadora y ratifica los docentes aprobados. 
 
Que, mediante Resolución de Decanato No. 051-D-FIEE-2019 del 01.02.2019, Facultad de Ingeniería 
Electrónica y Eléctrica, se aprueba la ratificación docente de los profesores ordinarios que se indican, en 
la categoría y clase que se señalan, por haber superado el puntaje mínimo requerido.    
 
Que, el Art. 11º del Reglamento de Evaluación para ratificación Docente de la UNMM, señala “la ratificación 
es un procedimiento permanente, debe iniciarse de oficio por la institución. La autoridad responsable debe 
solicitar, la información pertinente a las unidades correspondientes. La unidad de personal de la respectiva 
Facultad debe tener actualizado el expediente administrativo de todos los docentes”. 
 
Que, conforme a las atribuciones del Consejo Universitario, establecido en el Estatuto de la UNMSM, 
Artículo 55º inciso g) el de Ratificar o remover a los docentes a propuesta de las respectivas unidades 
académicas concernidas.  
 
Esta Comisión en sesión del 12 de febrero de 2019, contando con el quórum de ley y por unanimidad de 
sus miembros, acordó recomendar:  
 
Ratificar la Resolución de Decanato No. 051-D-FIEE-2019 del 01.02.2019, Facultad de Ingeniería 
Electrónica y Eléctrica, que aprueba la ratificación docente de los profesores ordinarios que se indican, en 
la categoría y clase que se señalan, por haber superado el puntaje mínimo requerido.  

 

Nº Apellidos y Nombres Categoría y Clase 
Puntaje 

alcanzado 

01.-  Tejada Muñoz Guillermo Principal DE 68.64 puntos 

02.- Chávez Irazábal Wilbert Asociado TC 40 horas 68.25 puntos 

 
Expediente n° 00299-FIEE-2019 
 



 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú. DECANA DE AMÉRICA 

 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
DESPACHO I 

-------- 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y RELACIONES LABORALES DOCENTES 

Página 2 de 9 

2. FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES: RECTIFICACIÓN DE LOS ANEXOS N° 01 Y 03 DE LA 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 207/FCC-D/15 Y EL ANEXO 01 DE LA RESOLUCIÓN DE 
DECANATO N° 162/FCC-D/18 

  
OFICIO N° 082-CPAARLD-CU-UNMSM/19, de fecha 19 de febrero de 2019 
 

Que, mediante Oficio N° 1130/FCC-D/18 de 26.10.18 (fs.46), el Decano de la Facultad de Ciencias 
Contables, remite la Resolución de Decanato N° 600/FCC-D/2018 de 26.10.18 (fs.47-48), que resuelve:  

1° Rectificación de los anexos N° 01 de la Resolución de Decanato N° 207/FCC-D/15 de fecha 18 de 
abril del 2015, el código de la asignatura “NIC y NIIF con Incidencia Tributaria”, siendo pre requisito de 
la asignatura “Tributación Internacional I”, del Plan de Estudios que comprende del 7° al 10° semestre 
académico, correspondiente al complemento del Plan de Estudios 2012 de la Escuela Profesional de 
Gestión Tributaria de la Facultad de Ciencias Contables de la UNMSM, como se señala, quedando 
vigente todo lo demás que en ella contiene: 

Dice: 111836 NIC y NIIF con incidencia Tributaria. 

Debe decir: 112836 NIC y NIIF con incidencia Tributaria. 

2° Rectificar en el Anexo N° 03 de la Resolución de Decanato N° 207/FCC-D/15 de fecha 18 de abril del 
2015, el código de la asignatura “Formulación y Evaluación de Proyectos” – Currícula Semestral 2010, 
concerniente al Cuadro de Equivalencias de los Planes Curriculares 2010-2012 de la Escuela 
Profesional de Gestión Tributaria de la Facultad de Ciencias Contables de la UNMSM, como se señal, 
quedando vigente todo lo demás que en ella contiene: 

                                        Dice: 
 
 
 
 
 

 
                                                 Debe decir: 

 
 
 
 
 
 

3° Rectificar en el Anexo N° 01 de la segunda página de la Resolución de Decanato N° 162/FCC-D/18 
fecha 09 de marzo del 2018, el código de la asignatura “NIC y NIIF con Incidencia Tributaria”, siendo 
pre requisito de la asignatura “Tributación Internacional I”, del Plan de Estudios 2012 de la Escuela 
Profesional de Gestión Tributaria de la Facultad de Ciencias Contables de la UNMSM, como se señala, 
quedando vigente todo lo demás que en ella contiene. 
 

                             Dice: 111836 NIC y NIIF con incidencia Tributaria. 
                             Debe decir: 112836 NIC y NIIF con incidencia Tributaria. 

 
Que, con Oficio N° 1630-VRAP-2018 de 26.11.18 (fs.53), el Vicerrectorado Académico de Pregrado, 
teniendo como atribución, entre otros: De establecer políticas, normas, supervisar las actividades 
académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas 

CURRÍCULA SEMESTRAL 2010 

CODIGO ASIGNATURA CRED. 

112836 
Formulación y Evaluación de 

Proyectos 
3 

CURRÍCULA SEMESTRAL 2010 

CODIGO ASIGNATURA CRED. 

111836 
Formulación y Evaluación de 

Proyectos 
3 
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establecidas en el estatuto, emitió opinión favorable para la ratificación de la Resolución de Decanato N° 
600/FCC-D/2018. 

Que, a través de Oficio N° 017-CPAARLD-CU-UNMSM/19 de 07.01.19 (fs.56-57), se devolvió el 
expediente de referencia a fin de que la facultad atienda lo indicado. 

Que mediante Oficio N° 0095/FCC-D/19 de 31.01.19 (fs.64), el Decano de la Facultad de Ciencias 
Contables, devuelve el expediente, adjuntando el Oficio N° 005/FCC-CF/19 de fecha 29.01.19 (fs.61), 
presentado por el Secretario del Consejo Universitario, mediante el cual informa que en Sesión ordinaria 
del Consejo de Facultad realizado el día viernes 25 de enero de 2019, se aprobó el contenido de la 
Resolución de Decanato N° 600/FCC-D/18 de fecha 26 de octubre del 2018 (fs.62 reverso).  

Estando a lo descrito y con el quórum de Ley sus miembros asistentes, esta Comisión acuerda recomendar 
que se ratifique la Resolución de Decanato Nº 600/FCC-D/18 de la Facultad de Ciencias Contables. 

Expediente n° 09102-FCC-2018 

3. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS - UNIDAD DE POSGRADO: MODIFICAR EL ANEXO DE 
LA RESOLUCIÓN DECANAL N° 264-D-R-17, QUE APROBÓ LOS PLANES DE ESTUDIOS 2017 DE 
LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍAS Y DOCTORADOS EN ECONOMÍA, EN LO QUE 
CORRESPONDE A LA MAESTRÍA EN ECONOMÍA CON MENCIÓN EN FINANZAS 

 
OFICIO N° 087-CPAARLD-CU-UNMSM/19, de fecha 19 de febrero de 2019 

Que, mediante Oficio N° 271-UPG-FCE-2018 de 21.03.18 (fs.01), el Director de la Unidad de Posgrado de 
la Facultad de Ciencias Económicas, adjunta la Resolución de Decanato N° 176-D-FCE-18 de 19.03.18 
(fs.02-03), que resuelve: Modificar el anexo de la Resolución Decanal N° 264-D-FCE-17 ratificada 
mediante Rectoral N° 04419-R-17 de fecha 3 de agosto del 2017, que aprobó los Planes de Estudios 2017 
de los programas de Maestrías y Doctorados en Economía de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias Económicas en lo que corresponde a la Maestría en Economía con mención en Finanzas, como 
se indica en la presente resolución. 

Que a través de Oficio N° 00806-VRIP-DGEP-2018 de 09.04.18 (fs.11), la Dirección General de Estudios 
de Posgrado, dependencia del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, previa evaluación, según sus 
funciones y atribuciones, entre otras, de: Coordinar con las Unidades de Posgrado de las Facultades las 
actividades de Posgrado, Supervisar y evaluar la ejecución de los estudios de Posgrado en la UNMSM, 
Supervisar y evaluar la calidad de los programas de estudios de posgrado, emite opinión favorable a la 
ratificación de la Resolución de Decanato N° 176-D-FCE-2018. 

Que, mediante proveído s/n de fecha 16.04.18 (fs.14), la Oficina de Vicerrectorado de Investigación y 
Posgrado, y teniendo como atribución, entre otros: De establecer políticas, normas, supervisión y 
coordinación de los estudios de posgrado de la universidad, así también de coordinar y controlar el 
funcionamiento de los órganos a su cargo, otorga opinión favorable, para la emisión de la respectiva 
resolución rectoral.    

Que, con Oficio N° 166-CPAARLD-CU-UNMSM/18 de 07.05.18 (fs.17), se devuelve el expediente de 
referencia, a efectos de que la facultad atienda lo indicado en el respectivo Oficio. 

Que, a través del Oficio N° 136-D-FCE-19 de 31.01.19 (fs.18), el Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas, adjunta la Resolución Decanal N° 45-D-FCE-19 de 25.01.19 (fs.19), que materializa el 
acuerdo de Consejo de Facultad de fecha 24 de enero de 2019, que resuelve: Establecer que la Resolución 
Decanal N° 176-D-FCE-2018, de fecha 19 de marzo de 2018, que aprueba modificar el Anexo de la 
Resolución Decanal N° 264-D-FCE-2017, ratificada mediante Resolución Rectoral N° 04419-R-17, de 
fecha 03 de agosto de 2017, fue aprobada por el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas en su 
sesión del 24 de enero del 2019.  
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Estando a lo descrito y con el quórum de Ley sus miembros asistentes, esta Comisión acuerda recomendar 
la ratificación de la Resolución de Decanato N° 176-D-FCE-2018 y la Resolución de Decanato N° 45-D-
FCE-19, de la Facultad de Ciencias Económicas. 

Expediente n° 01616-FCE-2018 
 
4. FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES - ESCUELA PROFESIONAL DE HISTORIA: RESTITUIR EL 

CURSO DE HISTORIA UNIVERSAL, FEUDALISMO (SO1218), DE 3,0 CRÉDITOS, CONDICIÓN 
OBLIGATORIA, EN EL SÉPTIMO CICLO, DEL PLAN DE ESTUDIOS 2009, APROBADO POR 
RESOLUCIÓN RECTORAL N° 00930-R-10 DEL 04.03.10 Y MODIFICATORIAS  

 
OFICIO N° 088-CPAARLD-CU-UNMSM/19, de fecha 19 de febrero de 2019 
 
Que, mediante Oficio N° 0868/FCCSS-D/2018 de 07.07.18 (fs.01), el Decano de la Facultad de Ciencias 
Sociales, remite la Resolución de Decanato N° 0753-D-FCCSS-2018 de 06.06.18 (fs.02-03), que 
materializa el acuerdo de Consejo de Facultad de fecha de sesión 20 de junio de 2018, que resuelve:  
 

1° Restituir, el curso de Historia Universal. Feudalismo (S01218), de 3.0 créditos, condición obligatoria, 
en el Séptimo Ciclo, del PLAN DE ESTUDIOS 2009 DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE HISTORIA, 
aprobado por Resolución Rectoral N° 00930-R-10 de 04/03/10 y modificatorias, según se detalla en el 
anexo a fojas uno, forma parte de la presente resolución.  

 
Que, con Oficio N° 206-VRAP-2019 de 31.01.19 (fs.23), el Vicerrectorado Académico de Pregrado, 
teniendo como atribución, entre otros: De establecer políticas, normas, supervisar las actividades 
académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas 
establecidas en el estatuto, emitió opinión favorable para la ratificación de la Resolución de Decanato N° 
0753-D-FCCSS-2018. 
 
Estando a lo descrito y con el quórum de Ley sus miembros asistentes, esta Comisión acuerda recomendar 
que se ratifique la Resolución de Decanato Nº 0753-D-FCCSS-2018 de la Facultad de Ciencias Sociales. 
 
Expediente 02843-FCCSS-2018 
 
5. FACULTAD DE MEDICINA - ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA: APROBAR LA TABLA 

DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS, CORRESPONDIENTE AL PLAN DE ESTUDIOS 2018 
CON RESPECTO AL PLAN DE ESTUDIOS 2011  

 
OFICIO N° 089-CPAARLD-CU-UNMSM/19, de fecha 19 de febrero de 2019 

Que, mediante Oficio N° 1666-FM-D-2018 de 05.06.18 (fs.01), el Decano de la Facultad de Medicina, 
remite la Resolución de Decanato N° 1468-D-FM-2018 de 05.06.18 (fs.02-03), que resuelve:  

1° Aprobar la Tabla de Equivalencia con vigencia a partir del año 2018 de las asignaturas de la Escuela 
Profesional de Enfermería, según anexo que en fojas tres (03) forma parte de la presente resolución. 

2° Autorizar por excepción la equivalencia de asignaturas de acuerdo a los siguientes criterios: 

1) Cumplir un mínimo de 75% de contenidos y créditos; 

2) Considerar adicionalmente equivalencia de asignaturas por compensación. 
 
Que, con Oficio N° 3147-FM-D-2018 de 18.10.18 (fs.12), el Decano de la Facultad de Medicina, remite la 
Resolución de Decanato N° 2631-D-FM-2018 de 18.10.18 (fs.13), que materializa el acuerdo de Consejo 
de Facultad de fecha de sesión 18 de octubre de 2018, resolviendo:  
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1° Dejar sin efecto la Resolución de Decanato N° 1468-D-FM-2018 de fecha 05.06.18; por las 
consideraciones antes expuestas. 

2° Aprobar la TABLA DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA, con vigencia a partir del año 2018, según anexo que en fojas cuatro (04) forman 
parte de la presente resolución. 

 
Que, a través Oficio N° 0020-FM-D-2019 de 03.01.19 (fs.25), se remite la Resolución de Decanato N° 
0012-D-FM-2019 de 03.01.19 (fs.26), que resuelve: 

1° Modificar la Resolución de Decanato N° 2631-D-2018 de fecha 18 de octubre de 2018, en lo 
concerniente al primer considerando y segundo resolutivo; de acuerdo a lo detallado: 

DICE: 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 1468-D-FM-2018 de fecha 05 de junio de 2018 aprueba 
la Tabla de Equivalencia con vigencia a partir del año 2018 de las asignaturas de la Escuela 
Profesional de Enfermería y autoriza por excepción la equivalencia de asignaturas de acuerdo a 
los siguientes criterios: 1) Cumplir un mínimo de 75% de contenidos y créditos; 2) Considerar 
adicionalmente equivalencia de asignaturas por compensación. 
 
DEBE DECIR: 

Que, para efectos exclusivamente de las equivalencias del Plan 2018 con el Plan 2011 de las 
asignaturas de la Escuela Profesional de Enfermería se autoriza por excepción la 
equivalencia de asignaturas de acuerdo al siguiente criterio: Cumplir un mínimo de 75% de 
contenidos y créditos. 

 
DICE: 

Aprobar la TABLA DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA, con vigencia a partir del año 2018,…” 
 
DEBE DECIR: 

Aprobar la TABLA DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, correspondiente al Plan de Estudios 2018 con respecto 
al Plan de Estudios 2011,…” 
 
Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 

Que, con Oficio N° 143-VRAP-2019 de 25.01.19 (fs.54), el Vicerrectorado Académico de Pregrado, 
teniendo como atribución, entre otros: De establecer políticas, normas, supervisar las actividades 
académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas 
establecidas en el estatuto, emitió opinión favorable para la ratificación de la Resolución de Decanato N° 
0012-D-FM-2019, que resuelve modificar la Resolución de Decanato N° 2631-D-FM-2018 de la Escuela 
Profesional de Enfermería de la Facultad de Medicina. 

Estando a lo descrito y con el quórum de Ley sus miembros asistentes, esta Comisión acuerda recomendar 
que se ratifique la Resolución de Decanato Nº 2631-D-FM-2018 y la Resolución de Decanato N° 0012-D-
FM-2019 de la Facultad de Medicina. 

 
Expedientes n° 00190-FM-2019, 18081 y 09694-FM-2018 
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6. FACULTAD DE MEDICINA - ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN: APROBAR LA TABLA DE 
EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS, CORRESPONDIENTE AL PLAN DE ESTUDIOS 2018 
CON RESPECTO AL PLAN DE ESTUDIOS 2011  

 
OFICIO N° 090-CPAARLD-CU-UNMSM/19, de fecha 20 de febrero de 2019 

 
Que, mediante Oficio N° 1665-FM-D-2018 de 05.06.18 (fs.01), el Decano de la Facultad de Medicina, 
remite la Resolución de Decanato N° 1467-D-FM-2018 de 05.06.18 (fs.02-03), que resuelve:  
 

1° Aprobar la Tabla de Equivalencia con vigencia a partir del año 2018 de las asignaturas de la Escuela 
Profesional de Nutrición, según anexo que en fojas tres (03) forma parte de la presente resolución. 

 
2° Autorizar por excepción la equivalencia de asignaturas de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

1) Cumplir un mínimo de 75% de contenidos y créditos; 

2) Considerar adicionalmente equivalencia de asignaturas por compensación. 

 
Que, con Oficio N° 3148-FM-D-2018 de 18.10.18 (fs.12), el Decano de la Facultad de Medicina, remite la 
Resolución de Decanato N° 2632-D-FM-2018 de 18.10.18 (fs.13), que materializa el acuerdo de Consejo 
de Facultad de fecha de sesión 18 de octubre de 2018, resolviendo:  
 

1° Dejar sin efecto la Resolución de Decanato N° 1467-D-FM-2018 de fecha 05.06.18; por las 
consideraciones antes expuestas. 

2° Aprobar la TABLA DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE NUTRICIÓN, con vigencia a partir del año 2018, según anexo que en fojas cuatro (04) forman 
parte de la presente resolución. 

 
Que, a través Oficio N° 0018-FM-D-2019 de 03.01.19 (fs.23), se remite la Resolución de Decanato N° 
0010-D-FM-2019 de 03.01.19 (fs.24), que resuelve: 

1° Modificar la Resolución de Decanato N° 2632-D-2018 de fecha 18 de octubre de 2018, en lo 
concerniente al primer considerando y segundo resolutivo; de acuerdo a lo detallado: 

DICE: 
Que, mediante Resolución de Decanato N° 1467-D-FM-2018 de fecha 05 de junio de 2018 aprueba 
la Tabla de Equivalencia con vigencia a partir del año 2018 de las asignaturas de la Escuela 
Profesional de Nutrición y autoriza por excepción la equivalencia de asignaturas de acuerdo a los 
siguientes criterios: 1) Cumplir un mínimo de 75% de contenidos y créditos; 2) Considerar 
adicionalmente equivalencia de asignaturas por compensación. 
 
DEBE DECIR: 
Que, para efectos exclusivamente de las equivalencias del Plan 2018 con el Plan 2011 de las 
asignaturas de la Escuela Profesional de Nutrición se autoriza por excepción la equivalencia 
de asignaturas de acuerdo al siguiente criterio: Cumplir un mínimo de 75% de contenidos y 
créditos. 

 
DICE: 
Aprobar la TABLA DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE NUTRICIÓN, con vigencia a partir del año 2018,…” 
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DEBE DECIR: 
Aprobar la TABLA DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE NUTRICIÓN, correspondiente al Plan de Estudios 2018 con respecto al 
Plan de Estudios 2011,…” 
 
Quedando vigente todo lo demás que ella contiene 

 

Que, con Oficio N° 144-VRAP-2019 de 25.01.19 (fs.48), el Vicerrectorado Académico de Pregrado, 
teniendo como atribución, entre otros: De establecer políticas, normas, supervisar las actividades 
académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas 
establecidas en el estatuto, emitió opinión favorable para la ratificación de la Resolución de Decanato N° 
0010-D-FM-2019, que resuelve modificar la Resolución de Decanato N° 2632-D-FM-2018 de la Escuela 
Profesional de Nutrición de la Facultad de Medicina. 

Estando a lo descrito y con el quórum de Ley sus miembros asistentes, esta Comisión acuerda recomendar 
que se ratifique la Resolución de Decanato Nº 2632-D-FM-2018 y la Resolución de Decanato N° 0010-D-
FM-2019 de la Facultad de Medicina. 

Expedientes n° 0175-FM-2019, 18079 y 09693-FM-2018 

 
7. FACULTAD DE MEDICINA - UNIDAD DE POSGRADO: APROBAR LA OFICIALIZACIÓN DE 

NOMENCLATURA DE ESPECIALIDADES Y SUBESPECIALIDADES  
 
OFICIO N° 091-CPAARLD-CU-UNMSM/19, de fecha 20 de febrero de 2019 
 

Que, mediante Oficio Nº 3839-FM-D/2018 de 18.12.18 (fs.01), el Decano de la Facultad de Medicina, 

remite la Resolución de Decanato Nº 3172-D-FM-2018 de 18.12.18 (fs.02-03), que materializa el acuerdo 

de Consejo de Facultad de fecha de sesión 18 de diciembre del 2018, el cual resuelve: 1º Aprobar la 

OFICIALIZACIÓN DE NOMENCLATURAS DE ESPECIALIDADES Y SUBESPECIALIDADES de la Unidad 

de Posgrado de la Facultad de Medicina, como se indica en la presente resolución. 

Que a través de Oficio N° 133/VRIP-DGEP/2019 de 23.01.19 (fs.17), la Dirección General de Estudios de 

Posgrado, dependencia del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, previa evaluación, según sus 

funciones y atribuciones, entre otras, de: Coordinar con las Unidades de Posgrado de las Facultades las 

actividades de Posgrado, Supervisar y evaluar la ejecución de los estudios de Posgrado en la UNMSM, 

Supervisar y evaluar la calidad de los programas de estudios de posgrado, considera procedente la 

ratificación de la Resolución de Decanato N°  3172-D-FM-2018. 

 
Que, mediante proveído s/n de fecha 25.01.19 (fs.19), la Oficina de Vicerrectorado de Investigación y 
Posgrado, y teniendo como atribución, entre otros: De establecer políticas, normas, supervisión y 
coordinación de los estudios de posgrado de la universidad, así también de coordinar y controlar el 
funcionamiento de los órganos a su cargo, otorga opinión favorable, para la emisión de la respectiva 
resolución rectoral.    
 
Estando a lo descrito y con el quórum de Ley sus miembros asistentes, esta Comisión acuerda recomendar 
la ratificación de la Resolución de Decanato N° 3172-D-FM-2018 de la Facultad de Medicina. 
 
Expediente n° 23428-FM-2018 
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8. FACULTAD DE MEDICINA - ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA: APROBAR LA TABLA 
DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS, CORRESPONDIENTE AL PLAN DE ESTUDIOS 2018 
CON RESPECTO AL PLAN DE ESTUDIOS 2011 

  
OFICIO N° 100-CPAARLD-CU-UNMSM/19, de fecha 20 de febrero de 2019 

Que, mediante Oficio N° 1664-FM-D-2018 de 05.06.18 (fs.01), el Decano de la Facultad de Medicina, 
remite la Resolución de Decanato N° 1466-D-FM-2018 de 05.06.18 (fs.02-03), que resuelve:  

1° Aprobar la Tabla de Equivalencia con vigencia a partir del año 2018 de las asignaturas de la Escuela 
Profesional de Obstetricia, según anexo que en fojas tres (03) forma parte de la presente resolución. 
 
2° Autorizar por excepción la equivalencia de asignaturas de acuerdo a los siguientes criterios: 

1. Cumplir un mínimo de 75% de contenidos y créditos; 
2. Considerar adicionalmente equivalencia de asignaturas por compensación. 

 
Que, con Oficio N° 3149-FM-D-2018 de 18.10.18 (fs.12), el Decano de la Facultad de Medicina, remite la 
Resolución de Decanato N° 2633-D-FM-2018 de 18.10.18 (fs.13), que materializa el acuerdo de Consejo 
de Facultad de fecha de sesión 18 de octubre de 2018, resolviendo: 

1° Dejar sin efecto la Resolución de Decanato N° 1466-D-FM-2018 de fecha 05.06.18; por las 
consideraciones antes expuestas. 

2° Aprobar la TABLA DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE OBSTETRICIA, con vigencia a partir del año 2018, según anexo que en fojas cuatro (04) forman 
parte de la presente resolución. 

Que, a través Oficio N° 0021-FM-D-2019 de 03.01.19 (fs.25), se remite la Resolución de Decanato N° 
0013-D-FM-2019 de 03.01.19 (fs.26), que resuelve: 

1° Modificar la Resolución de Decanato N° 2633-D-2018 de fecha 18 de octubre de 2018, en lo 
concerniente al primer considerando y segundo resolutivo; de acuerdo a lo detallado: 

DICE: 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 1466-D-FM-2018 de fecha 05 de junio de 2018 aprueba 
la Tabla de Equivalencia con vigencia a partir del año 2018 de las asignaturas de la Escuela 
Profesional de Obstetricia y autoriza por excepción la equivalencia de asignaturas de acuerdo a 
los siguientes criterios: 1) Cumplir un mínimo de 75% de contenidos y créditos; 2) Considerar 
adicionalmente equivalencia de asignaturas por compensación. 
 
DEBE DECIR: 

Que, para efectos exclusivamente de las equivalencias del Plan 2018 con el Plan 2011 de las 
asignaturas de la Escuela Profesional de Obstetricia se autoriza por excepción la 
equivalencia de asignaturas de acuerdo al siguiente criterio: Cumplir un mínimo de 75% de 
contenidos y créditos. 
 
DICE: 
Aprobar la TABLA DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE OBSTETRICIA, con vigencia a partir del año 2018,…” 
 
DEBE DECIR: 
Aprobar la TABLA DE EQUIVALENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE OBSTETRICIA, correspondiente al Plan de Estudios 2018 con respecto 
al Plan de Estudios 2011,…” 
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Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 

Que, con Oficio N° 142-VRAP-2019 de 25.01.19 (fs.33), el Vicerrectorado Académico de Pregrado, 
teniendo como atribución, entre otros: De establecer políticas, normas, supervisar las actividades 
académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas 
establecidas en el estatuto, emitió opinión favorable para la ratificación de la Resolución de Decanato N° 
0013-D-FM-2019, que resuelve modificar la Resolución de Decanato N° 2633-D-FM-2018 de la Escuela 
Profesional de Obstetricia de la Facultad de Medicina. 

Estando a lo descrito y con el quórum de Ley sus miembros asistentes, esta Comisión acuerda recomendar 
que se ratifique la Resolución de Decanato Nº 2633-D-FM-2018 y la Resolución de Decanato N° 0013-D-
FM-2019 de la Facultad de Medicina. 

Expediente n° 00185-FM-2019, 18076 y 09691-FM-2018 


